
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, 12 de diciembre del 
2023. Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que los días 18 y 

19 este juzgado tiene a su cargo la función de Control de Garantías para 

este municipio por lo que debe estar disponible en caso de presentarse 
personas detenidas; se encuentran además 2 tutelas a despacho para 

fallar el 18 de diciembre y, el 20 de diciembre de 2023 comienza la 
vacancia judicial. Sírvase proveer.    

  

  

   

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO   

SECRETARIO   

   

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-Caldas, 

Doce (12) de diciembre del dos mil veintitrés (2023)   

   

  

Radicado 2020-00001-00 

Auto Interlocutorio No.  1692 

  
Teniendo en cuenta el informe que antecede, se hace necesario fijar  

nueva fecha para llevar a cabo audiencia dentro del proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA (con demanda de reconvención),  que  han formulado 

la  señora LUZ ALBA GONZÁLEZ,  a  través  de apoderada judicial, en 

contra del señor CÉSAR AUGUSTO TRIANA, INDETERMINADOS y 

SOCIEDAD AGROPECUARIA SAN JULIÁN,  de conformidad con los 

artículos  372 y  373  del G.G.P, con el fin de recepcionar el testimonio 

pendiente y continuar con las demás etapas; para lo cual se tendrá el día 

30 DE ENERO DEL 2024  A LAS 9:30 A.M  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       
       

        

       

       
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ        
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